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Esta vez tenemos que dar la enhorabuena a nuestros Directivos; no nos duelen prendas en
hacerlo. Los compromisos internos que nos anuncian sí que son dignos de elogio y benefician
claramente a la plantilla.

Compromiso nº 15: Se inicia un plan de prejubilaciones que afectará a todo el personal que
haya cumplido 50 años, contratando 2000 personas  para cubrir las  vacantes que se produzcan.

Compromiso nº 16: Toda la plantilla disfrutará de un seguro médico gratuito en la
compañía que elija.

Compromiso nº 17: Oferta a todos los empleados de un ordenador y línea ADSL para
fomentar los cursos del Plantón

Compromiso nº 18 :  Se acordará con la parte social la carrera profesional en Bancaja, tanto
en las distintas divisiones como en los Servicios Centrales.

Compromiso nº 19:  El préstamo de primera vivienda se concederá por un mínimo de 5
anualidades del nivel VI y, así mismo, se creará el préstamo de 2ª vivienda con el mismo tipo
de interés que el de primera.

Compromiso nº 20: Queda derogado el “pacto de las mochilas del SATE del año 98”, por lo
que desde el día 1 de Enero toda la plantilla pasa a tener 21,5 pagas.

 Compromiso nº 21: Para fomentar una conciliación real de la vida familiar, se suprime
totalmente la realización de horas extras, sancionando a quien las realice.

Compromiso nº 22: Se dotará de la plantilla necesaria, tanto en las oficinas como en los
Servicios Centrales, con el fin de atender satisfactoriamente a nuestros clientes.

Con estas medidas, nuestro Director General ha dado muestras de su preparación y concienciación
social y tenemos que comunicar (aunque él nos ha pedido reiteradamente que no lo hagamos)
que, tanto él, como el resto de compañeros del Comité de Dirección, han renunciado a sus R.V.
millonarias para reducir los costes que estos compromisos suponen para la empresa.

Enhorabuena Mr. Checa

Esta información nos la han pasado en el día de hoy, por lo que os pedimos
un poco de tranquilidad hasta que estos compromisos sean oficiales. Como
siempre no nos fiamos de que sean aprobados, incluso de que puedan
despedir a quien los ha propuesto por pasarse con el alcohol u otras
sustancias adictivas.
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